


Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


 

13 

 

UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN SIMÓN 
 

 
 

U 
 

M 
 
S 
 

S 
 

  

 

 

REGLAMENTO DE ADMISIÓN Y 

 

PERMANENCIA DE ESTUDIANTES 

 

EXTRANJEROS  

 

   

 

  

 Julio, 2018 

COCHABAMBA * BOLIVIA 

 



 

14 

 

 
INDICE 

 
 

           PÁGINA 
 

CAPÍTULO  I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES       15 
  
      
 
CAPÍTULO  II 
 DE LOS REQUISITOS          16 

 
 
CAPÍTULO  III 
DE LOS DERECHOS OBLIGACIONES PROHIBICIONES Y SANCIÓN    17 
 
 
 
CAPÍTULO IV 
DISPOSICIÓN FINAL           18 
       

 

 

 

 

 

 



 

15 

 

REGLAMENTO DE ADMISIÓN Y PERMANENCIA 

DE ESTUDIANTES EXTRANJEROS    

CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. Objeto 

El presente reglamento tiene por objeto establecer un conjunto de normas y requisitos que rigen los 

procesos de admisión y permanencia de estudiantes extranjeros. 

 

Artículo 2. Ámbito de Aplicación y Alcance 

El presente reglamento es de aplicación obligatoria en el Departamento de Registros e Inscripciones 

y alcanza a todas las unidades académicas y administrativas que participan en los procesos de 

admisión y permanencia de estudiantes extranjeros en la Universidad Mayor de San Simón. 

 

Artículo 3. Definición 

Postulante Extranjero 

Es el estudiante bachiller de nacionalidad extranjera que está cursando alguna modalidad de 

admisión para iniciar sus estudios superiores en la Universidad Mayor de San Simón. 

 

Estudiante Extranjero 

Es el estudiante bachiller de nacionalidad extranjera que cumplió con los requisitos de alguna 

modalidad de admisión y está legalmente inscrito en la Universidad Mayor de San Simón. 

 

Artículo 4. Base Legal 

La base legal del presente reglamento está constituida por: 

a) Estatuto Orgánico de la Universidad Boliviana. 

b) Estatuto Orgánico de la Universidad Mayor de San Simón. 

c) Reglamento de Régimen Académico Estudiantil, aprobado en el XII Congreso Nacional de 

Universidades el 2013 y 2014. 

d) Convenios 
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CAPÍTULO II 

DE LOS REQUISITOS  

 

Artículo 5. Requisitos 

Para fines de admisión estudiantil, los postulantes extranjeros, procedentes de países signatarios de 

los convenios: Andrés Bello, Brasil - Bolivia, Paraguay – Bolivia, así como los postulantes extranjeros 

de otros países, deben someterse a lo establecido en el presente reglamento y a normas y 

procedimientos que establecen los convenios suscritos por el Estado Plurinacional de Bolivia en 

materia educativa y cultural. 

 

Los requisitos que deben presentar en el Departamento de Registros e Inscripciones son los 

siguientes documentos: 

 

a) Diploma de Bachiller o su equivalente expedido en el país de origen. 

b) Certificado de Nacimiento Original. 

c) Certificado de Salud. 

d) Certificado de Antecedentes Penales. 

e) Dos (2) fotografías a colores tamaño 4 x 4 cm, fondo rojo o azul.  

f) Pasaporte con visa consular de estudiante (Migración). 

g) Carnet de extranjería (SEGIP). 

 

Los documentos anteriores deben ser presentados debidamente legalizados y/o apostillados por las 

autoridades competentes de cada país de origen; así como por la Embajada o Consulado del Estado 

Plurinacional de Bolivia en el país de origen y el Ministerio de Relaciones Exteriores de Bolivia (La 

Paz o Cochabamba) y Ministerio de Educación (La Paz o Cochabamba). 
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CAPÍTULO III 

DE LOS DERECHOS, OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIÓN 

 

Artículo 6. Derechos 

Son derechos de los estudiantes extranjeros, los siguientes: 

a) A inscribirse en una Carrera o programa de la UMSS cumpliendo los requisitos establecidos 

b) A recibir trato respetuoso a su condición de extranjero. 

c) A participar en eventos y actividades académicas inherentes a su formación. 

d) A obtener certificados que acrediten su condición de estudiante extranjero 

e) A expresar y sostener libremente sus criterios 

f) A la confidencialidad de los datos personales, respecto a sus registros académicos y salud, 

salvo a requerimiento fiscal u orden judicial. 

 

Artículo 7. Obligaciones 

Las obligaciones de los estudiantes extranjeros, son las siguientes: 

a) Cumplir lo establecido en el presente reglamento.  

b) Cumplir con los procesos de admisión vigentes en la Universidad Mayor de San Simón. 

c) Cancelar el monto por concepto de inscripción a una de las modalidades de admisión fijado 

para extranjeros en la unidad académica.  

d) Cancelar matrícula de extranjero en cada período académico estipulada por cada facultad 

durante toda su carrera o programa universitario, destinada a su profesionalización, 

susceptible de modificaciones cuando la facultad considere pertinente. 

e) Conocer y cumplir con la normativa universitaria, reglamentos, políticas y procedimientos 

vigentes de la Universidad, aplicable a su condición de extranjería. 

f) Guardar comportamiento respetuoso y adecuado a la comunidad universitaria, demostrando 

valores éticos y morales que caracterizan los principios, la visión y misión de la universidad. 

g) Someterse a procesos disciplinarios internos 

h) Preservar las instalaciones, bienes y equipos de la UMSS a los que tuviese acceso. 
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Artículo 8. Prohibiciones 

Los estudiantes universitarios extranjeros, están prohibidos a lo siguiente:  

a) Realizar cambios de carrera o programa. 

b) Abandonar su carrera o programa, caso contrario perderá su condición de 

estudiante universitario extranjero. 

c) Realizar actividades políticas de cualquier naturaleza en la Universidad Mayor de 

San Simón. 

d) Realizar traspaso de ninguna Universidad del Sistema Universitario Boliviano a la 

Universidad Mayor de San Simón. 

   

 

Artículo 9. Sanción 

El estudiante extranjero que incumpla el inciso c) del artículo 8 del presente reglamento, será 

expulsado definitivamente de la Universidad Mayor de San Simón, previo proceso. 

 

 

CAPÍTULO IV 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

Artículo 10. Revisión y Actualización 

La Dirección de Planificación Académica, en coordinación con la Unidad de Planificación, Proyectos 

y Sistemas, mediante el Departamento de Organización y Métodos y el Departamento de Registros e 

Inscripciones, revisarán y actualizarán el presente reglamento para su aprobación posterior por el 

HCU. 

 

 

 

 

 

 

 


